
LÅMITES SEGUROS Y APROPIADOS EN TODO EL DISTRITO DEL SCUSD 
 
Violaciones de: 
 
límites que constituyen una mala conducta graveUna violación de los límites que constituye 
una mala conducta grave es un acto, omisión o patrón de tal comportamiento por parte de un 
adulto que no tiene un propósito educativo legítimo y resulta en abuso del personal / relación 
profesional voluntario / estudiante. Las violaciones de los límites según se definen en esta 
política se considerarán una violación de esta política. 
 
Las relaciones romĆnticas o sexuales 
Todo SCUSD personal, los voluntarios y socios de la Comunidad personal del programa y los 
voluntarios se les prohíbe el cortejo o en las citas, tratando de formar o entrar en una relación 
romántica o sexual con cualquier estudiante, independientemente de que el estudiante'sedad. 
Las interacciones románticas o sexuales prohibidas que involucran a los estudiantes incluyen, 
pero no se limitan a: 
 
• Contacto físico sexual Coqueteo 
• romántico, proposiciones o comentarios 
• sexuales Insultos sexuales, miradas lascivas, epítetos, comentarios sexuales o despectivos 

Comentarios 
• personales sobre el cuerpo de un estudiante 
• Bromas sexuales, bromas, insinuaciones, notas, historias, dibujos, gestos o imágenes 
• Mensajes de texto sexualizados o "sexting" 
• Difundir rumores sexuales o románticos 
• Tocar el cuerpo o la ropa de un estudiante de manera sexual o íntima o de cualquier 

manera que no sea apropiada para su edad 
• Restringir la libertad de movimiento de un estudiante de manera sexual manera intimidante 

o provocativa 
• Compartir o pedirle a los estudiantes que compartan detalles de su vida sexual personal, 

preferencias sexuales, fantasías, fetiches, etc. a loansexaa
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• Tomar o publicar fotografías de estudiantes sin el consentimiento por escrito de los padres 
/ tutores 
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